
Expediente nº:  2664/2022
Informe de Secretaría
Procedimiento: Modificación de la plantilla de personal
Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [x] Definitivo
Documento firmado por: El Vicesecretario

INFORME DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 9 de 
mayo actual, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. El  artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, establece que corresponde a cada Corporación Local aprobar 
anualmente,  a  través del  Presupuesto,  la  plantilla,  que deberá comprender  todos los 
puestos  de trabajo  (se refiere a plazas)  reservados a funcionarios,  personal  laboral  y 
eventual.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:
— Los artículos 22.2.i) y 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local.
— Los artículos 126 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes 

en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

—  Los  artículos  169  y  177  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. (EBEP)

— La Ley Orgánica 3/2007, de 27 de marzo, de Igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

TERCERO. A tenor de lo expuesto en la providencia del Sr. Alcalde, en este caso 
la modificación de la plantilla presupuestaria del personal no se produce por ampliación 
de  la  misma,  sino  como  consecuencia  de  la  tramitación  de  un  expediente  para  la 
aprobación  del  plan  de  ordenación  de  recursos  humanos  en  su  vertiente  de 
estabilización que conlleva la inclusión en dicha plantilla  de una serie de plazas que 
hasta el  día de la fecha se encuentran ocupadas por  personal  laboral  y  no conlleva 
incremento de gasto alguno, en los términos que se exponen en dicha Providencia.

De acuerdo con el apartado tercero del artículo 126 del Texto Refundido de las 
Disposiciones  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la modificación de las plantillas durante la vigencia 
del  Presupuesto  requerirá  el  cumplimiento  de  los  trámites  establecidos  para  la 
modificación de aquel.

En este caso, además, dado que esta modificación afectará al régimen jurídico de 
varias de las plazas de la plantilla, previamente a su aprobación inicial, la propuesta de 
modificación debe ser objeto de negociación colectiva según se establece en el art. 37.1) 
del EBEP.

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo la modificación de la plantilla es el 
siguiente:
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A. Tras su sometimiento a negociación colectiva, la modificación de la plantilla de 
personal deberá ser aprobada inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno, previo informe 
del Departamento  de personal.

B. Aprobada inicialmente la modificación de la plantilla, se expondrá al público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia por 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.

C. A la vista de las reclamaciones presentadas e informadas éstas, en su caso, el 
Pleno  de  la  Corporación  aprobará  definitivamente  la  modificación  de  la  plantilla,  de 
acuerdo con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

D. El acuerdo de modificación de la plantilla de personal se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y además, de conformidad con el artículo 129.3 del Texto Refundido 
de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el acuerdo se comunicará a la Administración del 
Estado y a la Comunidad Autónoma respectiva dentro del plazo de treinta días desde su 
aprobación.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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